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once, sa tuvo por presentada a la C.•••••••••••• I!l

;' con su escrito de fecha veintisiete de enero de dos mil diez y

anexo, mediante los cuales interpuso la queja señalada en el

antecedente que prece?e: asimismo, en virtud de reunir los requ;sitos

SEGUNDO." Por acuerdo de facha treinta y uno da enero de dos mil

PRIMERO.- En fecha veintisiete de enero de dos mil once, la C.••

presentó ante /a Oficia/fa de Partes

del Instituto Estatal da Acceso a la Infonmación Pública un escrito de

misma fecha y anexo, a través de los cuales interpuso una queja contra

la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Infonnación

Pública del Ayuntamiento de Maxcanú, Yucatán prevista en la fracción

I parte in fine de/lineamiento Cuarto de los Lineamientos de /a Materia,

manifestando sustancialmente lo siguiente:

"EL TITULAR NO SE ENCONTRABA EN LA UMAIP-MAXCANÚ (SIC)

LA OFICINA ESTABA CERRADA. ME COMUNIQUE (stC) AL

TELEFONO (SIC) DE LA PRESIENCIA y ESPERE (SIC) 2 HORAS

APROXIMADAMENTE A PARTIR DE LAS 9:00 AM Y ME DIJERON Q'

(SIC) EL TITULAR NO HABlA LLEGADO (SIC)"

ANTECEDENTES

"VlSTOS.- Para resolver sobre la queja Interpuesta por la C.••

••••••••••••• contra la omisión de la Unidad de

Acceso a la Infonnación Pública del Ayuntamiento de Maxcanú,

Yucatán, para funcionar dentro del horario establecido para tal efecto. -

relativo a las actividades realizadas por las Direcciones del Instituto durante el mes

de enero de dos mil once, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud el Consejo tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba el infonmede las actividades del mes de enero de dos

mil once, de las Direcciones del Instituto, en los términos antes transcritos.

Continuando con el tercer punto del Orden del Dia, el Presidente del Consejo,

dio inicio al inciso b) de los asuntos en cartera, siendo éste, la aprobación en su

caso, del proyecto de resolución de la queja marcada con el número 03/2011. Acto

seguido, en su carácter de Consejero Ponente en este asunto, dio lectura al

proyecto de resolución en los siguientes términos:
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PRIMERO, Que de confonnidad con el articulo 27 de ia Ley de Acceso

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública es un organismo

público autónomo, especiafizado e imparcial, con personalidad jurídica

y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la

información pública y protección de datos personales.

memorándum marcado con el número U,A.S 06412011 de fecha ocho

de los corrientes, a través del cual remitió a este Consejo General las
siguientes documentales: 1) original del acfa de verificación de fecha

cinco de febrero del presente año, levantada por el Biólogo José

Honorio Cerné EUán, Auxiliar de la Unidad en cita, con motivo de la

visHa flsica practicada en las oficinas de la Unidad de Acceso obligada,

s fin de vermear que estuviera laborando dentro del horario establecido

para fales efectos, y 2) cOl?J~ simple de la constancia de fecha
_.:~ ,~_'.;:.'}.,.,., ,-, "-.:.-, -.'.'.~ •. ':i:,,:•..•' -.:-",.{ ..., '," .~<~.;

dieciocho de septiembre de (Jos mil diez, slgnada- {Jor la Alcaldesa

Municipal del Ayuntamiento de Maxcanú, Yucatán, v. •••••••
a través de la cual infonnó a este Instituto

sobre el horario de funcionamiento de la Unidad de Acceso. Por otra

parte, en virtud de que la autoridad no realizó manifestación alguna

respecto de la vista que se le dio por acuerdo de fecha treinia y uno de

enero de dos mil once, y fO,davez que el término de tres días hábiles

concedidos para ese fin había fenecido, se declaró precluido su

derecho; por último, se dio vista a las partes que dentro del término de

cinco dlas hábiles siguientes al de la not;ficación del primer acuerdo en

cuestión, el Consejo General reso/verla el presente procedimiento.

SEXTO.- Mediante oficio INA/P/CG/STI4731201', en fecha quince de

febrero. del año en curso y por estrados, se notificó a las partes el

acuerdo descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

;'; SEGUNDO,'Qua~llnstitutoEstatahd.e Acceso a ia Infonnación Pública

"'-- tiene entré sus atribuciones vigilar el cumplimiento de la Ley de ~a
\ Matena de confonnidad a la fracción i del articulo 28 de la propia

~nna'

I \

--0



132 TERCERO. Que el Consejo General es competente para resolver el

Procedimiento de Queja, según Jo dispuesto en el articulo 136 del

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, asi como en el lineamiento Primero de

los Lineamientos Generales para llevar a cabo la Recepción y Trámite

del Procedimiento para Vigilar el Cumplimiento de la Ley, establecido

en el articulo 136 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de

Acceso a fa Información PúbNca del Estado de Yucatán, que en lo

subsecuente se denominará Procedimiento de Queja.

CUARTO. Del análisis efectuado al escrito de fecha veintisiete de enero

de do;Smil once y anexo, presentados en misma fecha por la C. _

•••••••••••• ~ se observa que la queja versa sobre

la omisión por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública
.'; - ..'-, >.>; '-
del Ayuntamiento de Maxcanú, Yucatán, para. funcionar dentro del:?",.~;::~',~.<,', •. ,"'/:~~':~: .:¥ .,'...;".,~.;:.';,'
horario establecido para tal efecto.

Al respecto, por acuerdo de fecha treinta y uno de enero del año en

curso, se determinó que el ocurso en comento reunió los requisitos

sef1a/ados en los lineamientos Tercero inciso e); Séptimo inciso aJ, y
Octavo de los Lineamientos Genera/es para /levar a cabo la Recepción

y Trámite del Procedimiento para Vigilar el Cumplimiento de la Ley,

establecido en el artículo 136 del Reglamento Interior del Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, que

en lo subsecuente se denominará Procedimiento de Queja, y que

resultó procedente en términos del CuBIto, fracción " parte in fine del

propio ordenamiento, que a continuación se transcribe:

,

"CUARTO.- EL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN CONTRA DE UN

SUJETO OBLIGADO O DE SU UNIDAD DE ACCESD A LA

tNFORMACtÓN PÚBLICA, POR INCUMPLIMIENTO A LA LEY, SERÁ

PROCEDENTE EN LOS SIGUIENTES CASOS;
/. CUANDO EL SUJETO OBLIGADO NO CUENTE CON SU UNIDAD

DE ACCESO, O CUANDO CONTANDO CON ELLA NO LA MANTENGA

EN FUNCIONAMIENTO DENTRO DEL HORARIO ESTABLECIDO,

PARA TAL EFECTO;"

~ Asimismo, en fecha dos de febrero de dos mil once se dio vista de la

'~queja interpuesta por la C.•••••••••••••• a la

~~







U5

Asimismo, con motivo del escrito de queja interpuesto por la ciudadana

ante este Instituto el dla veintisiete de enero dei año en curso, el

Órgano Colegiado que rosuelve 1) dio vista de la queja en comento a la

Unidad de Acceso obligada para efectos de que manifestara lo que a su
derecho conviniera y en su caso remitiese las documentales

pertinentes, e 2) instruyó, por acuerdos de fecha treinta y uno de enero

y cuatro de febrero, ambos de dos mil once, que el dla sábado cinco de

febrero del propio año se practicara una dHigencia de verificaw6n en las

oficines de la Unidad de Acceso para corroborar la irregularidad

indicada por la particular; esto último, con apoyo en la constancia de

fecha dieciocho de septiembre de dos mil diez, emitida por la Alcaldesa

del Ayuntamiento de Maxcanú, Yucatán, en la cual indicó que el horario

de labores de la Unidad de Acceso también comprende los sábados y

domingos de las nueve a las catorce horas; documental que obra en

autos del expediente al rubro citado y que fue proporcionada por la

Unidad de Análisis y Seguimiento del Instituto Estatal de Accaso a la

Información Pública.

A pesar de lo anterior, la recurrida no presentó dentro del término

concedido constancia alguna donde externara los argumentos

correspondientes, aunado a que la diligencia de verificación practicada

por el Auxiliar del Instituto designado para tales fines, confirmó los

ergumentos de la ciudadana, ya que dicho Auxiliar se apersonó el cinco

de febrero de dos mil once a las trece horas con quince minutos a las

oficinas de la recurrida y la encontró cerrada, tal y como consta en el

acta de verificación de misma fecha signada por el servidor público del

Instituto y por el Secretario Municipal de Maxcanú, Yucatán; por fa

tanto, el dicho de ta C, •••••••••••••••. quedó
acreditado, máxime que en uso de la atribución conferida en la

fracción XVI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Publica, la cual versa en recabar los elementos necesarios

para mejor proveer, los suscritos consultaron el expediente de queja

mareado con el número 412011, mismo que se encuentra en Jos

archivos de la SecretarIa Técnica de este Organismo Autónomo, en

cuyos autos obra el original de' oficio sin número, de fecha seis de

~ febrero de dos mil once, signado por el Secretario Municipal del

_ Ayuntamiento en el que expresamente esgrimió: "Con respecto al acta

"':::fde verificación de f""ha 5 de febrero del prosente ... le informo lo

l \.siguiente: El titular, se encontraba realizando diligencias con respecto a

~

"







1:l8 que por causas de fuerza mayor no se encuentre en aptitud de operar.

A manera de ejemplo, el Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública puede dejar temporalmente sus funciones por acuerdo emitido

en sesión del Consejo General del Instituto con motivo del periodo

vacacional.

SÉPTIMO. En mérito de lo anterior, con fundamento en la fracción XXI

del artículo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, procede realizar un

exhorto al Ayuntamiento de Maxcanú, Yucatán, con el objeto de

que mantenga en funcionamiento a la Unidad de Acceso de su

adscripción. dentro del horario establecido para tal efecto.

As;mismo, de conformidad al artículo 56, primer párrafo, parte in fine de

la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, se requiere al Ayuntamiento de Maxcanú.

Yucatán, para efectos de que remita a través de la Unidad de

Acceso las constancias donde especifique los días y horario en
que dicha Unidad estará en funciones, asi como las relativas a las

medidas que tomará a fin de que la misma siempre labore dentro

de su horario, y en el supuesto de que el Titular no se encuentre

en servicio, precise si alguien estará a cargo, o en su caso, emitirá

la documental idónea que justifique las causas por las cuales

aquella no pueda estar en funciones; todo esto, deberá realizarlo

dentro de un término de tres días hábiles siguientes al de la

notificación de la presente determinación; lo anterior, con la

finalidad de impartir una Justicia pronta, completa y axpedita da

conformidad a lo establecido en el artículo 17 de la Constitución

PolfUca de los Estados Unidos Mexicanos.

Por Joexpuesto y fundado se

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamanto en la fracción /ti def erticulo 136 det

Reglamento fntenor del tnstituto Estatal de Acceso a la

fnformación Pública del Estado de Yucatán. el Consejo General del
,
, Instituto determina que resultan procedentes las manifestaciones

\ ~ertidas por la C. •••••••••••••••• de

S
.~
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